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Circular
Habiéndome reintegrado con 

fecha de hoy al despacho ofi
cial de este Gobierno Civil y de 
■la Jefatura provincial del Mo
vimiento, tomo el mando de la 
provincia, cesando en ios cargos 
de Gobernador civil' accidental 
y jefe provincial accidental 
del Movimiento, respectivamen
te, don Casto Pérez de Arévalo 
y Burguete, secretario general 
del Gobierno civil y don Rami
ro Pérez Romero, subjefe pro
vincial.

Burgos, 27 de diciembre de 
1969. — Ejt Gobernador Civil, 
Federico Trillo ' Figueroa y 
Vázquez-

Normas sobre la actual campa
ba de siembras en Vlllanueoa 

de Teba (Burgos).
A propuesta del Servicio Na

cional de Concentración Parce
laria y Ordenación Rural, cuya 
Delegación Provincial ha llega
do a un acuerdo con el Cabildo 
de la Hermandad- Sindical de 
Labradores y Ganaderos de Vr 
Uanueva de Teba (Burgos), he 
acordado publicar la presente 
Circular que ajusta las normas 
que deberán ser observadas en 
L actual campaña de siembras, 
en las tierras de dicha zona in
cluidas en el proceso de concen
tración.

1 i ° En las antiguas parcelas '

5 barbechadas o sembradas de ce
reales, en el pasado año agríco
la, una vez recogidas las cose
chas, corresponde sembrar a ios 
propietarios de los nuevos lotes 
de qup forman parte.

2- ° Las parcelas sembradas 
de patatas, hortalizas, remola
cha, nabos, etc., habrán de que
dar libres y a disposición del 
nuevo propietario para el día 28 
de febrero del año 1970.

3- ° En las parcelas sembra
das de esparceta y alfalfa po
drán realizar labores los nuevos 
propietarios en la misma fecha 
que para la generalidad de las 
fincas.

4- ° El aprovechamiento por 
parte de los antiguos propieta
rios, de los árboles frutales, 
(manzanos, perales, etc-), exis
tentes sobre las parcelas, se pro
longará hasta el 30 de enero de 
1970, pudiendo ser retirados en 
condiciones reglamentarias y en 
caso de no hacerlo pasarán a 
partir de esa fecha a pertenecer 
al nuevo propietario-

5. ° En el caso dp arbolado 
(chopos, olmos, etc.), plantados 
en el interior de las nuevas par
celas, el aprovechamiento por 
los antiguos propietarios, podrán 
prolongarsp hasta el 31 de octu
bre dé 1970 y para los situados 
en las lindes u orillas hasta la 
misma fecha del añ0 1971. De 
no retirarse antes en condiciones 
reglamentarias, pasarán a perte
necer al nuevo propietario-

6. ° La siembra de parcelas 
donde existan nogales, corres

ponderá al nuevo propietario co
mo asimismo la fruta que pu
diera obtenerse; sin embargo, 
los antiguos dueños podrán re
tirar el arbolado en condiciones 
reglamentarias antes del 31 de 
octubre de 1970. en cuya fe
cha, si no lo hubiesen hecho, per 
derán todos sus derechos-

7.° De conformidad con lo 
dispuesto en el ártícul0 59 de 
l’a Ley de Concentración Parce
laria, los que cometan cualquier 
infracción a lo dispuesto en las 
presentes normas, serán sancio
nados con multa impuesta en es
te Gobierno Civil, previo expe
diente tramitado por el Servi
cio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural, 
con audiencia del interesado é 
informe de la Hermandad Sin
dical de Labradores y Ganade
ros.

8-° Cualquier duda que sur
ja en la interpresación de estas 
normas, puede ser consultada en 
la eDlegación Nacional del Ser
vicio de Concentración Parcela
ria y Ordenación Rural en Bur
gos (Plaza de Alonso Martínez, 
número 7 A"4.°) •

Burgos, 24 de diciembre de 
1969.—El Gobernador Civil-

Providencias Metales
Burgos

CédTtla de emplazamiento
En virtud de lo acordado por 

el limo- señor Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número
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dos de esta ciudad y su partido, 
en providencia dictada con esta 
fecha en autos incidentales de 
pobreza, seguidos en este Juzga
do a instancia de doña María 
del Carmen Serna Alonso, dé 
Burgos, contra su esposo don 
Julián eTjada aRmos, vecino 
que fue de dicha ciudad, hoy en 
ignorado paradero en los que es 
parte el Sr. Abogado del Esta
do, sobre declaración de pobre
za, se emplaza por medio de la 
presente a referido demandado 
D. Julián Tejada Ramos, para 
que en término de 9 días com
parezca en autos, personándose 
por medio de Procurador en es
te Juzagdo y conteste la deman
da, bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica se sustanciará el 
incidente solamente con la parte 
actora y el señor Abogado de* 
Estado- Ai propi0 tiempo se le 
hace saber que la copia de la 
demanda se hallan de manifies
to en Secretaría del Juzgado, 
donde puede recogerla en días 
y horas hábiles.

Burgos, veinticuatro dP di
ciembre de mil novecientos se
senta y nueve.— El Secretario, 
(ilegible) •

Aranda de Duero
Cédula de citación

El señor Juez de Instrucción 
de Aranda de Duero y su par
tido en resolución de esta fecha, 
dictada en las diligencias pre
vias número 300 de 1969, se
guidas por imprudencia con da
ños, ha acordado citar ante este 
Juzgado por término de tres 
días, a Antonio Cribel Terán, 
conductor y propietario del tu
rismo matrícula NE'X-759 (D, 
residente en Alemania, cuyo do
micilio en España se desconoce, 
para ser oido, ofrecerte el pro
cedimiento a tenor del artículo 
109 de la Ley de Enjuiciamien
to Criminal y presente documen
tación turismo y permiso de con
ducir para ser reseñado en forma 
así como el turismo para ¡tasar 
el importe de los daños que pre

sente, apercibiéndole que, dc no 
comparecer, le parará el perjui
cio a que haya lugar en derecho.

Y para que tenga lugar l’a ci
tación acordada, expid0 la pre
sente que hrmo en Aranda de 
Duero, a i ti de diciembre de 
1969- — El Secretario judicial, 
caros Hernández.

6098.-158,00

Anuncios Oíiciales
Sentó naiitul te tetóte 

Paitelaiia jMeHtiíii Sural
AVISO

.terminada la concentración 
parcelaría de la zona de i_os 
Barrios de Villadiego (¡burgos/, 
eí Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación 
Rural, ha resuelto entregar la 
posesión provisional y poner, 
por tañto, a disposición de los 
interesados, las tincas de reem
plazo que respectivamente les 
corresponden, a partir del día 
en que este aviso se haga pú
blico en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, respetando no obs' 
tante las particularidades intro
ducidas en la circular sobre nor
mas para la próxima campaña 
de siembras; a cuyo efecto, en 
el Ayuntamiento de Los Ba
rrios de Villadiego se encuen
tra expuesto y a disposición de 
los interesados el plano de la 
zona y una relación de los pro
pietarios y dp los lotes adjudica
dos a cada uno.

A efectos de lo dispuesto en 
la legislación vigente, se enten
derá como fecha de toma de 
posesión de la fincas dé reempla
zo el día siguiente al de la publi
cación de este aviso en el “Bole
tín Oficial de la provincia-

Burgos, 20 de diciembre de 
1969.—El Tefe de la Delega
ción, Joaquín RabinaL 

! '_________________
i

Acordada la c o n c entración 
parcelaria en el término municr 

• pal dp Montuenga (Burgos), 

por Decreto de 24 de julio de 
1969, se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en las 
disposiciones vige n t e s, que ha 
quedad0 constituida la Comisión 
Local que entenderá en las ope
raciones de Concentración Par
celaria de dicha zona, con las 
facultades que le asigna la vi
gente Ley de Concent ración 
Parcelaria, texto retundido de 8 
de noviembre de 1962. Dicha 
Comisión estará constituida por:

Presidente: D- Antonio Ro
ma Alvarez, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de Ler
ma-

Vicepresidente: D- Joaquín 
Rabinal de Val, Ingeniero"Jefe 
de la Delegación del Servicio 
Nacional Concentración Par
celaria y Ordenación Rural je 
Burgos-

Vocales: D. César M- Moro 
Carbajal, Registrador de la 
Propiedad de Lerma-

D. Lucas Raya Medina, No
tario de Lerma.

D. José Vallés Rafecas, In
geniero Agrónomo, Jefe Comar
cal de Ordenación Rural de 
Lerma.

D- Isaías López Andueza, 
Ingeniero Agrónomo del Servi
cio Nacional de Concentración 
Parcelaria.

D. Dionisio Arianzón Ausín, 
Presidente de la Junta Admi
nistrativa de Montuenga-

D- Felipe Diez Porres, Jefe 
de la Hérmandad Sindical de 
Labradores y Gana deros de 
Madrigalejo del Monte-

D- Santiago Arianzón Sáiz, 
representante de los mayores 
aportantes de bienes a la con 
centración.

D. Angel Revilla Ausín, re
presentante de los med i a n o s 
aportantes de bienes a la con 
centración-

D Laurentino Revilla Blanco 
representante de los menores 
aportantes de bienes a la con 
¿entración. ,

D. Benedicto López Sán
chez, elegido por la Hermán 
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Jad Sindical de Labradores y 
Ganaderos de Villangómez.

Secretario: D- Ramiro Ai- 
varez y Ruiz de Viñaspre, Le
trado de la Delegación del Ser 
cicio Nacional dP Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural 
de Burgos.

Montuenga, 29 de noviembre 
de 1969.—El Presidente de la 
Comisión Local, Antonio Roma 
Alvarez-

Comisarla de Aguas del Eüro
Relación de expedientes de de" 
nuncio resueltos en el mes de 
noviembre de 1969, en la pro

vincia de Burgos
Augusto García Muga, San- 

turde de M. P., 50 pesetas-
El mismo, 100-
Jesús Fernández Gómez, 

Treviño, 50-
Gabriel Paredes Fernández, 

Pedresa de T-, 50
Severino Quintana Fe r n á n- 

dez, Ircio, 50-
Miguel González López, 

Treviño, 150.
Víctor Rejado Cortázar, La 

Puebla de A., 150.
Javier Aguado Ordoño, La 

Puebla de A-, 150.
Pedr0 Viller S orna 1 o, La 

Puebla de A-, 150.
Moisés Pérez Cano, Miran

da de Ebro, 50.
José María Caubilla García, 

Miranda de Ebro, 50-
Jesús Valmaseda Dría, Mi

randa de Ebro, 150-
Rogelio Ortiz Seizmar, Mi

randa de Ebro, 150-
José Bajos Rojo, Treviño, 

150.
Vicente Pérez de Aránsolo, 

Treivño, 150-
María Teresa Alonso Gó

mez, La Puebla de A., 50,
Avelino Valmaseda Gómez, 

Miranda de Ebro, 150.
Felipe Asso Ruiz, La Pue

bla de A., 50.
Tomás Villanueva Ramírez, 

Treviño, 150.
José Alonso Ciríaco, La Pue- 

b’a de A.. 150-

Zaragoza, 9 de diciembre de 
1969.—El Comisario Jefe, J- 
Reguart-

AYUMAMltMÜ iit iiURiiüü

Habiendo solicitado la em
presa Automoba, S- A., la de
volución de la fianza depositada 
con motivo del concurso de ad
quisición de 2 camiones, 30 
containers y 20 carritos de ma" 
no para servicio limpieza, se 
anuncia al público que durante 
un piaz0 de 15 días, contados 
a partir del siguiente al de la 
publicación del presente anun
cio en el B. O- de la provincia, 
puedan presentarse reclamacio
nes por quienes creyeren tener 
algún derecho exigible a citado 
señor por razón del contrato ga
rantizado.

Lo que se anuncia de confor
midad con el artículo 88-1-° del 
Reglamento de Contratación de 
las Coropraciones Locales de 9 
de enero de 1953-

Burgos, 20 de diciembre de 
1969—El Alcalde, Fernando 
Dancausa de Miguel.

6118.-118,00

Por doña María Teresa 
Alonso Vicario, se ha solicitado 
del Excmo- Ayuntamiento licen
cia para apertura de un taller de 
géneros dp punto, en la Llana 
de Afuera, 8-baÍa-

Para dar cumplimiento a ¡o 
dispuesto en el apartado a) del 
número dos del artículo 30 del 
vigente Regíame n t o de indus
trias y actividades molestas, in
salubres, nocivas y peligrosas, se 
abre información pública por tér
mino de diez días, a contar de 
la fecha de la publicación de es
te anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, para que 
quienes se consideren afectados 
de algún modo por la actividad 
que se pretende establecer, pue
dan formular las observaciones 
que estimen pertinentes, a cuyo ; 
efecto se hace saber que el ex-. , 
pediente que se instruye, con mo' ! 
tivo de la indicada solicitud, se j 
halla de manifiesto en el Nego

ciado de Servicios de la Secre
taría General de este Ayunta' 
mentó, donde podrá ser exami
nado durante ¡as hóras de ofici
na en el indicado plazo.

Burgos, 9 de diciembre de 
1969—El Alcade, por delega
ción, César Rico-

5961.-171,00

Ayuntamiento de Miranda 
de Ebro

Por el Rvdo. P. Director de 
la Comunidad del instituto Téc
nico industrial “Cristo Rey”, se 
ha solicitado licencia para la 
instalación de un depósito de 
fuel - oil, c o n capacidad para 
10-000 litros con destino a ca
lefacción de dicho Instituto, si
tuado en l’a calle de General 
Franco, número 47.

Para dar cumplimiento a l’o 
dispuesto en el apartado a) del 
número dos del artículo 30 del 
vigente Regíame n t o de indus
trias y actividades molestas, in
salubres, nocivas y peligrosas, sé 
abre información pública por tér
mino de diez días, a contar de 
la fecha de ¡a publicación de es
te anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, para que 
quienes se consideren afectados 
de algún modo por la actividad 
que se pretende establecer, pue
dan formular las observaciones 
que estimen pertinentes, a cuyo 
efecto se hace saber que el ex
pediente que se instruye, con mo
tivo de la indicada solicitud, se 
halla de manifiesto en el Nego
ciado de Industrial de la Secre
taría General de este Ayunta- 
mentó, donde podrá ser exami
nado durante las horas de ofici
na en el indicado plazo.

Miranda de Ebro, 19 de di
ciembre de 1969—El Alcalde, 
P- D„ El Teniente de Alcalde, 
(ilegible) •

Ayuntamiento de Aranda 
de Duero

A los efectos del artículo 30 
del Reglamento de 30 de no
viembre de 196] y conforme a 
lo dispuesto en las Ordenanzas 
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municipales de Policía Urbana 
de esta localidad, se hace públi
co que el vecino don Mariano 
San José Expósito, ha solicitado 
licencia para instalar una máqui' 
na de tricotar manual, en la ca
lle de San Francisc0 número 32, 
4-°-6.

Lo que se hace público a fin 
de que en e¡ plazo de diez días, 
a contar desde la inserción de 
este edicto en el “Boletín Ofi
cial” de ¡a provincia, puedan 
formularse las observaciones per 
tinentes.

Aranda de Duero, 18 de di
ciembre de 1969—El Alcalde- 
Presidente, Luis Mateos-

6072—120,00

Ayuntamiento de Briviesca
Por don Secundino F r e i j o 

Losada, se ha solicitado licencia 
municipal para apertura de un 
taller de afilado, en la lonja 2-a 
del edificio número 1 de l’a ca
lle General Yagüe, de esta lo
calidad, en donde se instalará 
una muela de esmeril y una pu
lidora, accionadas por un mo
tor trifásico de 1 C.V.

Lo que se hace público a fin 
de que en el plazo de diez días, 
a contar desde la inserción de 
este edicto en el1 “Boletín Ofi
cial” de la provincia, puedan 
formularse las observad o n e s 
pertinentes-

Briviesca, 19 de diciembre de 
1969. — El Alcalde, Julián 
González Amigo- 

6101—103,00

Ayuntamiento de Hontoria 
del Pinar

De conformidad con el proce
dimiento señalado en las Regias 
81 y 82 del Reglamento de Ha
ciendas Locales de 4 de agosto 
de 1952, en relación con el ar
tículo 790, párrafo 2-° de la vi
gente Ley de Régimen Local, 
(texto refundido de 24 de junio 
de 1955), las Cuentas Generales 
de los presupuestos extraordina
rios de los años 1965 y 1966, 

con sus justificantes y dictamen 
de la Comisión correspondiente, 
quedan expuestas al público, pa
ra oir reclamaciones, en la Se
cretaría de la Corporación, du" 
rantp quince días hábiles-

En este plazo y ocho días 
más, podrán formular por escrito 
los reparos y observaciones que 
juzguen oportunos personas na
turales y jurídicas del Municipio, 
ante la propia Corporación, con 
sujeción a las normas estable
cidas, para la aprobación defini
tiva de dichos textos legales-

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Hontoria del Pinar, 19 de 
diciembre de 1969—El Alcal
de, José Navazo-

Ayuntamiento de Covarru- 
bias

Habiéndose aprobado por es
te Ayuntamiento en ía sesión or
dinaria celebrada con fecha 15 
de diciembre de mil novecientos 
sesenta y nueve, el reparto del 
arbitrio riqueza, rústica y urba
na de 1970 y los de tasas fis
cales de carros, bicicletas, pe
rros, pastos, fachadas sin revo
car, puertas y ventanas sin pin
tar, canalones, goteraies y trán
sito en aimales por la vía públi
ca del ejercicio 1969, se hace 
saber por el’ presente que cita
dos documentos han quedado 
expuestos al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
plazo de quince días hábiles, du" 
te los cuales puede ser examina
do y formular las reclamaciones 
que se consideren justas, ya que 
pasado dicho pl;az0 no se ad
mitirá ninguna-

Dado en Covarrubias, a 19 
de diciembre de mi novecientos 
sesenta y nueve.—El Alcalde, 
César Gallo.

"til* Uto

Hermandad de Labradores y 
Ganaderos de Sotillo de la

Ribera
El Cabildo de la Herman

dad en reunión de 20 de diciem

bre, adoptó el acuerdo de lim
pieza del arroyo, por el proce
dimiento de urgencia, en evita
ción de encharcamiento de la 
vega, cuyas, condiciones obran en 
esta Hermandad para que pue
dan ser eaxminados, concedien
do un plazo de ocho días para 
que puedan alegar las reclama
ciones que les asistan, pasados 
los cuales se procederá a su ad
judicación al pliego quF. mas 
ventajas ofrezca-

Lo que se hace saber para ge
neral conocimiento de ¡os pro
pietarios y arrendatarios de las- 
fincas colindantes al citado arro
yo madre-

Sotillo de la Ribera, a 20 de 
diciembre de 1969.— El Jefe 
de la Hermandad, (ilegible).

anuncios Particulares
Ayuntamiento de Tordueles

Habiendo quedado desiertas 
1 .a y 2,-a, anunciadas para el 
aprovechamiento mediante su
basta pública de 440 árboles 
chopos de este Ayuntamiento, 
se anuncia la misma por tercera 
y úkima vez, fijando el tipo ba
se licitatorio en la cantidad de 
200.000, (doscientas mil pese
tas) y reduciendo el plazo licita- 
torio a diez días hábiles.

El resto de las condiciones se 
mantienen como reza el pliego 
general aprobado en su día-

Tordueles, 23 de diciembre 
de 1969.—El Alcalde, P- O., 
(ilegible).

6127—80,00

CAJA DE AHORROS 
MUNICIPAL DE BURGOS

Extravío de la libreta núme
ro 81-276-1 siendo titular don 
Sixto Payno Díaz dp la Espina, 
de la Oficina Central.

P'l'azo de reclamaciones: 30 
días-

6112.-31,00

Imprenta Provincial


